
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C Doce (12) de enero de mil veintiuno (2021) 

REF: 11001311001320200060800 

 

Reunidos los requisitos legales  se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de FIJACION DE 

CUOTA ALIMENTARIA instaurada por DIEGO FELIPE Y 

JOSE SANTIAGO PINTO MORALES en contra de JOSE 
RAMON PINTO PEÑA.  

 

SEGUNDO:A la presente acción imprímasele el trámite 

establecido en el artículo 390 y siguientes del C.G.P. 

 

TERCERO: Notifíquese, a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP.  

 

CUARTO: Una vez notificada la parte demandada córrase 
traslado por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: Se reconoce  como apoderado de la parte 

demandante a CARLOS EDUARDO ALONSO CASTIBLANCO, en 

los términos del poder conferido. 

 

SEXTO: Se decreta el embargo de los  derechos que sobre el 

bien inmueble identificado con folio de matricula inmobilaria  

numero  50C- 1472402, tenga el  demandado . Oficiese  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

 

 
 


